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relacionadas, son parte del Proyecto PNUD 92723 “Manejo 
Ambientalmente Adecuado de Residuos COP” financiado por el Fondo

para el Medio Ambiente Mundial (GEF), implementado por el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y ejecutado por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).

Al servicio
de las personas
y las naciones

Proyecto: Manejo Ambientalmente Adecuado
 de Residuos con Contaminantes Orgánicos 
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¿Qué es el Registro de
Empresas Recicladoras de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos?

¿Por qué registrarme?

Es una base de datos de empresas autorizadas para realizar 
actividades de reciclaje de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE) en alguna de las distintas etapas de manejo 
(acopio, almacenamiento, transporte, desensamble, proceso, 
reciclaje, disposición/destrucción final).
Esta base de datos se aloja en una plataforma web en el sitio del 
proyecto ResiduosCOP.

El objetivo de este registro es contar con un padrón nacional 
actualizado de empresas autorizadas que realizan algún tipo de 
operación de reciclaje de RAEE.

El registro brindará información al Proyecto ResiduosCOP para 
identificar las capacidades del país (procesamiento y capacidad 
instalada), su cobertura, servicios, fortalezas y áreas de 
oportunidad, con el fin de establecer una estrategia de 
fortalecimiento del sector.

Al registrarte tendrás la oportunidad de:

•  Acceso a mercados
• Capacitación con expertos nacionales e internacionales para la 
implementación de mejores técnicas disponibles y mejores prácticas 
ambientales (MTD/M PA)
•  Asesoría sobre certificaciones nacionales e internacionales
•  Cumplimiento normativo en materia laboral, ambiental y 
comercial.
• Ser seleccionada como empresa piloto para la demostración de 
nuevas tecnologías.

¿Cómo funciona?

La plataforma es gratuita, se accede a través de la dirección: 
http://www.residuoscop.org/empresas/ 
En esta sección, se inscribe el usuario responsable del registro de la 
empresa, asignándosele un nombre usuario y contraseña. 
Es importante señalar que la información registrada por empresa y 
actualización de la misma, es responsabilidad de los usuarios inscri-
tos.

Políticas de privacidad

PNUD otorgará la mayor importancia a la confidencialidad de la 
información que le sea confiada, los datos recabados serán utiliza-
dos de forma responsable y únicamente con fines de diagnóstico.

La información que proporciones no será distribuida, difundida o 
comercializada.

Al formar parte del Registro de Empresas Recicladoras de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos, estarás contribuyendo a mejorar los 
mecanismos de información hacia la población, para que conozca 
cómo y dónde disponer de los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos y así prevenir efectos negativos a la salud y medio 
ambiente.
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